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ES 1 064 102 U 2

DESCRIPCIÓN

Soporte para sombrillas, vástagos o barras en ge-
neral.
Objeto de la invención

La presente invención, tal y como se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un soporte para sombrillas, vástagos o barras en gene-
ral cuya finalidad esencial es facilitar un soporte que
permita una adecuada sujeción de sombrillas u otros
elementos, permitiendo además el recambio en el so-
porte de la zona que se deteriora con más facilidad,
esto es, la zona o extremo de inserción en el corres-
pondiente terreno que debido a un mayor rozamiento
y choque con obstáculos en su empleo se suele des-
gastar o deteriorar mucho antes que el resto del so-
porte, para lo cual la invención consiste básicamente
en separar el referido soporte en un cuerpo base y un
terminal de inserción recambiable.
Antecedentes de la invención

Son conocidos los soportes para sombrillas y si-
milares que cuentan con un cuerpo dotado de asas
que facilitan sus giros axiales y provisto de una em-
bocadura superior que junto con un tornillo de aprie-
te facilitan la sujeción de un palo de sombrilla o ele-
mento análogo, disponiendo el referido cuerpo de un
extremo de inserción en el terreno que suele incluir
un resalte perimétrico helicoidal para facilitar el en-
clavamiento y la retención en el terreno. Ejemplos
de estos soportes para sombrillas convencionales son
los Modelos de Utilidad con números de solicitud U-
20020812 y U-200500279. Este tipo de soportes pa-
ra sombrillas conocidos presentan el inconveniente de
que el cuerpo en el que se acopla el correspondiente
palo de sombrilla, o barra a la que se quiere dar so-
porte, es el mismo que el terminal que se enclava en
el correspondiente terreno, de manera que se dan in-
convenientes relativos a que el deterioro de la zona de
enclavamiento en el terreno se suele producir mucho
antes que el deterioro del resto del soporte, obligan-
do a cambiar o reponer el soporte completo. Además,
los soportes convencionales suelen realizarse con ma-
terial plástico por imperativos económicos, ya que se
encarecería en exceso el producto si se realizase en
metal, acero u otro material de mayor dureza, lo cual
hace aún más fácil el deterioro del correspondiente
extremo de enclavamiento, que podría resistir mucho
más si fuese de otro material, y que no encarecería
excesivamente el soporte completo si solamente esa
parte de enclavamiento fuera el que se realizase con
un material de mayor resistencia.

No conocemos en el estado actual de la técnica
ningún soporte para sombrillas o similar que presen-
te su extremo de inserción en el suelo recambiable e
independiente del resto del soporte.
Descripción de la invención

Para lograr los objetivos y evitar los inconvenien-
tes indicados en anteriores apartados, la invención
consiste en un soporte para sombrillas, vástagos o
barras en general que cuenta con un cuerpo base op-
cionalmente dotado de asas que facilitan sus giros
axiales y provisto de una embocadura superior que
junto con un tornillo de apriete facilita la sujeción de
un palo de sombrilla, vástago, barra o similar.

Novedosamente, según la invención, el extremo
inferior del referido cuerpo base presenta medios de
acoplamiento a un terminal de inserción independien-
te, fijable en el cuerpo base, recambiable y que facilita

la penetración y sujeción del soporte en el correspon-
diente terreno.

Según una realización preferente de la invención,
el aludido terminal de inserción es un vástago de ace-
ro dotado de una cuchilla helicoidal, un extremo libre
puntiagudo y unos resaltes laterales que facilitan su
retención en el cuerpo base y que se encuentran en
proximidad de un extremo de acoplamiento a dicho
cuerpo base; en tanto que este cuerpo base es un cuer-
po de plástico duro, consistiendo los referidos medios
de acoplamiento de su extremo inferior en un orifi-
cio de sección correspondiente a la del terminal de
inserción y dotado en su interior de medios de reten-
ción complementarios a los aludidos resaltes laterales
del terminal; efectuándose mediante presión el aco-
plamiento entre el terminal de inserción y el cuerpo
base.

Por otra parte, la referida sujeción del palo de
sombrilla, vástago, barra o similar puede realizarse
de manera que la mencionada embocadura superior
rodee a dicha barra o similar o bien de manera que el
extremo correspondiente de la barra o similar rodee a
la aludida embocadura, según diversas realizaciones.

Con la estructura que se ha descrito, el soporte pa-
ra sombrillas de la invención presenta ventajas relati-
vas a que el extremo de inserción del soporte puede
recambiarse cuantas veces se desee, con lo que no es
necesario cambiar todo el soporte cuando se deterio-
ra el extremo de inserción que es la zona que sufre
en mayor desgaste. Además, mediante la invención se
facilita que el referido extremo de inserción pueda ser
de un material más resistente, tal como el acero, sin
encarecerse así en exceso la totalidad del soporte, ya
que el resto del mismo puede efectuarse con plástico,
de manera que el referido extremo de inserción ade-
más de ser recambiable presentará un menor deterioro
que los extremos análogos de plástico de los soportes
convencionales.

A continuación, para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de las figuras

Figura 1.- Representa una vista en perspectiva ex-
plosionada de un soporte para sombrillas, vástagos o
barras en general realizado según la presente inven-
ción.

Figura 2.- Representa una vista en perspectiva de
un soporte para sombrillas, vástagos o barras en gene-
ral análogo al de la anterior figura 1 pero con todos sus
componentes montados y con variaciones en el diseño
de las asas y el tornillo de apriete correspondientes.

Figura 3.- Representa una vista esquemática de
una aplicación de un soporte análogo al de las ante-
riores figuras una vez que se ha clavado en un terreno
y sujeta a una sombrilla.

Figura 4.- Representa una vista en perspectiva y
explosionada de otra realización de un soporte para
sombrillas, vástagos o barras en general, mostrando
su aplicación a barras con distintos tipos de termina-
ciones.

Figura 5.- Representa una realización de un sopor-
te para sombrillas, vástagos o barras en general reali-
zada según la presente invención, pero que a diferen-
cia de las realizaciones de las anteriores figuras, el ex-
tremo del soporte penetra interiormente a la barra en
la que se aplica.
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Descripción de uno o varios ejemplos de realiza-
ción de la invención

Seguidamente se realiza una descripción de varios
ejemplos de la invención haciendo referencia a la nu-
meración adoptada en las figuras.

Así, el soporte para sombrillas de las realizaciones
de las figuras 1 y 2 disponen de un cuerpo base 2 que
incluye unas asas 4 para facilitar sus giros axiales, in-
cluyendo además una embocadura superior 5 que jun-
to con un tornillo de apriete 3 facilita la sujeción de un
palo de sombrilla, vástago, barra o similar 10, según
puede apreciarse en la figura 3.

El extremo inferior del cuerpo base 2 presenta me-
dios de acoplamiento 6 a un terminal de inserción 1
independiente, fijable en el cuerpo base 2 para faci-
litar la penetración y sujeción en el correspondiente
terreno.

Si bien el cuerpo base 2 de las figuras 1 y 2 pre-
senta ciertas variaciones respecto a la constitución del
tornillo 3 y las asas 4; básicamente, son realizaciones
análogas de la invención por ser exactamente iguales
los medios de acoplamiento 6 y el terminal de inser-
ción 1 que son los elementos característicos de la pre-
sente invención; aunque dichos terminal 1 y medios
de acoplamiento 6 podrán además efectuarse, como
es lógico, de diversas maneras según distintas realiza-
ciones.

El terminal de inserción 1 es un vástago de acero
dotado de una cuchilla helicoidal 8 y un extremo libre
puntiagudo 9, tal y como se aprecia en las figuras 1 y
2 Además, el vástago de acero constituyente del ter-
minal de inserción 1 dispone de unos resaltes laterales
7 previstos para su retención en el cuerpo base 2; es-
tando dichos resaltes 7 en proximidad de un extremo
de acoplamiento al cuerpo base 2.

Por otra parte, el cuerpo base 2 es un cuerpo de
plástico duro siendo los aludidos medios de acopla-
miento un orificio 6 de sección correspondiente a la

del terminal de inserción 1, tal y como puede apreciar-
se en la figura 1. Dicha sección es circular con unas
prolongaciones diametralmente opuestas para evitar
posibles giros entre el terminal 1 y el cuerpo soporte
2, pero podría efectuarse con otras geometrías. Ade-
más, en el interior del orificio 6 hay medios de re-
tención complementarios a los resaltes laterales 7 del
terminal de inserción 1.

El acoplamiento entre el terminal de inserción 1
y el cuerpo base 2 se efectúa por presión, quedando
ambos acoplados con una fuerza que impide separa-
ciones accidentales del terminal 1 respecto del cuerpo
base 2 en las extracciones del soporte del terreno, pe-
ro permitiendo la extracción voluntaria del terminal
de inserción 1 para el caso de que se quiera recambiar
dicho terminal 1.

En las realizaciones de las figuras 4 y 5 se mues-
tran unos soportes 2 en los que se ha prescindido de
las asas 4 y en las que el tornillo 3 en vez de ser un
tornillo de apriete manual es un tornillo convencio-
nal que efectúa la sujeción a través de un orificio del
propio soporte 2 o de la barra 10, según muestran res-
pectivamente las figuras 4 y 5.

En la figura 4 se muestra además la posibilidad del
soporte 2 de aplicarse a barras 10 con distintas termi-
naciones, tal como cónica, circunferencial abierta y
circunferencial abierta con cortes diametrales.

Además, en la figura 5 se muestra la posibilidad de
que el soporte 2, en vez de rodear mediante su embo-
cadura 5 a la barra 10 como sucedía en las anteriores
realizaciones, penetre en el interior de la barra 10, de
manera que es el cuerpo del soporte 2 el que es ro-
deado por la barra 10, tal y como se representa en la
figura 5.

Estas realizaciones de las figuras 4 y 5 son idén-
ticas a las de las anteriores figuras 1 a 3 en lo que se
refiere al terminal de inserción 1 y su manera de aco-
plarse al cuerpo base 2.
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REIVINDICACIONES

1. Soporte para sombrillas, vástagos o barras en
general, que cuenta con un cuerpo base (2) opcional-
mente dotado de asas (4) que facilitan sus giros axia-
les, y provisto de una embocadura superior (5) que
junto con un tornillo de apriete (3) facilita la suje-
ción de un palo de sombrilla, vástago, barra o similar
(10); caracterizado porque el extremo inferior de di-
cho cuerpo base (2) presenta medios de acoplamiento
(6) a un terminal de inserción (1) independiente, fija-
ble en el cuerpo base (2), recambiable y que facilita
la penetración y sujeción del soporte en el correspon-
diente terreno.

2. Soporte para sombrillas, vástagos o barras en
general, según la reivindicación 1, caracterizado por-
que dicho terminal de inserción (1) es un vástago de
acero dotado de una cuchilla helicoidal (8), un extre-
mo libre puntiagudo (9) y unos resaltes laterales (7)

que facilitan su retención en el cuerpo base (2) y que
se encuentran en proximidad de un extremo de aco-
plamiento a dicho cuerpo base (2); en tanto que este
cuerpo base (2) es un cuerpo de plástico duro, con-
sistiendo los referidos medios de acoplamiento de su
extremo inferior en un orificio (6) de sección corres-
pondiente a la del terminal de inserción (1) y dotado
en su interior de medios de retención complementa-
rios a los aludidos resaltes laterales (7) del terminal
(1); efectuándose mediante presión el acoplamiento
entre el terminal de inserción (1) y el cuerpo base (2).

3. Soporte para sombrillas, vástagos o barras en
general, según la reivindicación 1 ó 2, caracterizado
porque la referida sujeción del palo de sombrilla, vás-
tago, barra o similar (10) se realiza de manera que la
embocadura superior (5) rodea a dicha barra o similar
(10) o bien de manera que el extremo correspondiente
de la barra o similar (10) rodea a la aludida emboca-
dura (5).
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